
 

 
Oficio Nro. GADPSE-2023-0002-O 

SANTA ELENA, 22 de marzo de 2023

 
Sr. 
PEÑA SANCHEZ BORIS ADRIAN 
OPERADOR 
 
En su Despacho

Asunto: PRONUNCIAMIENTO FAVORABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 
PROYECTO "PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN" CÓDIGO MAATE-RA-2022-
435676

De mi consideración:

Con resolución 005-CNC-2014 del Consejo Nacional de competencia del Ecuador y conforme lo 
establece el Registro Oficial 364, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa 
Elena, asume en su totalidad la Competencia Ambiental en calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable (AAAr), en Territorio Provincial con respectó a Seguimiento y Control de 
la Contaminación Ambiental.

Con fecha 06 de junio del 2022, el Operador PEÑA SANCHEZ BORIS ADRIAN. registra en el 
portal SUIA el proyecto PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN. Mediante oficio 
MAATE-SUIA-RA-DZDG-2022-03462 GUAYAQUIL, 06 de junio de 2022 el SISTEMA DE 
REGULARIZACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL emite el CERTIFICADO DE INTERSECCIÓN 
CON EL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS (SNAP), PATRIMONIO FORESTAL 
NACIONAL Y ZONAS INTANGIBLES Y CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: 
"PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN." Del proceso automático ejecutado a la 
información registrada en el Sistema Único de Información Ambiental - SUIA, se obtiene que el 
proyecto, obra o actividad PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN, NO INTERSECA 
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas 
Intangibles.

PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN, código C2011.26, le corresponde: LICENCIA 
AMBIENTAL.. TIPO DE IMPACTO: ALTO

A través del portal SUIA con fecha 17/06/2022 4:18:23 PM, el operador PEÑA SANCHEZ BORIS 
ADRIAN ingresa el Estudio de Impacto Ambiental en el sistema, a través del portal SUIA.
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Con fecha 24/06/2022 03:41:07, el operador firma el documento de responsabilidad de la 
información contenida en el EIA del proyecto PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN, 
 para la revisión y pronunciamiento del mismo por parte del GAD Provincial de Santa Elena.

Mediante oficio Nro. GADPSE-2022-0001-O de fecha 29 de julio del 2022, la Prefectura de Santa 
Elena, emite un pronunciamiento observado al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 
PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN.

Con fecha 27/10/2022 05:06:27, el operador PEÑA SANCHEZ BORIS ADRIAN sube la 
informaciòn modificada del Estudio de Impacto Ambietal del proyecto PLANTA PRODUCTORA 
DE OXIGENO OXIGEN, para la revisión y pronunciamiento del mismo por parte del GAD 
Provincial de Santa Elena.

Mediante oficio Nro. GADPSE-2022-0007-O de fecha 27 de diciembre de 2022, la Prefectura de 
Santa Elena, emite un pronunciamiento observado por segunda ocasión al Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN, y solicita se ingresa la 
subsanación a los siguientes hallazgos:

COMPONENTE ABIÓTICO - Ruido Ambiente: Con respecto al componente ruido - Ruidos 
(Lkeq) Para Fuentes Fijas de Ruido se solicita realizar un monitoreo en los puntos que el 
consultor considere necesarios y pertinentes tomando en cuenta el uso de suelo y las 
indicaciones establecidas en la normativa ambiental vigente, con la finalidad de tener 
información base del proyecto. Para justificar el Plan de Acción con respecto al monitoreo 
de Ruido Ambiente, se debe presentar todos los medios de verificación que avalen el 
retraso por ejemplo proforma de monitoreo de aire ambiente programas para una fecha 
determinada donde exista la disponibilidad para realizar la misma.

•

Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura para Laboratorios: Dentro de la justificación 
para presentar un Plan de acción con respecto al certificado de buenas prácticas, se debe 
presentar el oficio de ingreso de trámite a la Autoridad competente como medio de 
verificación.

•

Con fecha 27/12/2022 10:50:39, el operador PEÑA SANCHEZ BORIS ADRIAN sube la 
informaciòn modificada del Estudio de Impacto Ambietal del proyecto PLANTA PRODUCTORA 
DE OXIGENO OXIGEN, para la revisión y pronunciamiento del mismo por parte del GAD 
Provincial de Santa Elena.

Por lo tanto, la Unidad de Calidad Ambiental de la Dirección de Medio Ambiente del GAD 
Provincial de Santa Elena procede a la revisión técnica del documento ingresado en base a la 
normativa ambiental vigente, del cual se genera el Por lo tanto, la Unidad de Calidad Ambiental 
de la Dirección de Medio Ambiente del GAD Provincial de Santa Elena procede a la revisión 
técnica del documento ingresado en base a la normativa ambiental vigente, del cual se genera el 
Informe Técnico Nro. 000007-GADPSE-2022; donde se determina que el documento ingresado 
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Cumple con lo establecido en el Reglamento Código Orgánico del Ambiente, Art. 437.- 
Pronunciamiento técnico del estudio de impacto ambiental, por lo que se emite un 
pronunciamiento favorable.

Por consiguiente, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa Elena en calidad de 
Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr) da a conocer el siguientes:

De la revisión correspondiente se determina que el proyecto PLANTA PRODUCTORA DE 
OXIGENO OXIGEN código MAATE-RA-2022-435676, CUMPLE con los lineamientos 
establecidos en el Reglamento Código Orgánico del Ambiente, Art. 437.- Pronunciamiento 
técnico del estudio de impacto ambiental, por lo que se emite un pronunciamiento 
favorable.

1. 

Al operador del proyecto PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN que el estudio 
tiene una obligación pendiente vinculante a la aprobación final del Estudio de Impacto 
Ambiental referente a la Autorización  del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura 
para Laboratorios emitido por el ARCSA, debiendo presentarse el documento antes de la 
emisión de la Licencia Ambiental o en su defecto los avances con el ente rector (ARCSA).

1. 

Se recomienda al operador del proyecto PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN 
código MAATE-RA-2022-435676 dar inicio del proceso de participación ciudadana conforme 
lo determina la Normativa Vigente y Aplicable; cumpliendo con los mecanismos 
correspondientes.

1. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
VILLAO VILLAO JOSE DANIEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA
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